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CAPIT^NIAl* g e n e r a l
de los Reinos de laen, 

Granada y su Costa»

U. V:j ,

- k \ ' ‘
^  vv.V  ̂ \

^  Í;'^nn;v.-V,

]H j I Sr. Secretario del Consejo Supremo de la 
Guerra con fecha %8 del mes anterior me dice 
lo siguiente.

,,Excrno. S r .~ E l  Señor Secretario de Esta
do y del Despacho de la Guerra en Real ó r -  
den de a3 del actual me dice lo que c o p io .=  
He dado cuenta al Rey nuestro Señor de cuan
to V. S. hace presente , de acuerdo del Con
sejo Supremo de la Guerra , en su oficio de 19 
del mes ac tua l, relativo á la consulta que el 
Ayuntamiento de la ciudad de Mondoñedo hizo 
al Intendente del Ejército y Reino de Galicia, 
quien la expuso al Supremo Tribunal , y se con
trae  á si los graduados en Universidades aproba
das de Doctores , Licenciados y Bachilleres en 
Teología , Cánones , Leyes y Medicina en la épo
ca del Gobierno intruso constitucional , y no se 
han  revalidado , deben ser ó no exentos de la 
actual quinta. Enterado S. M . , y conícrrnándo- 
se con lo propuesto por el Consejo Supremo de 
la Guerra , se ha servido resolver que todos los 
graduados de Doctores, Licenciados y Bachille
res en las cuatro facultades mayores por Uni
versidades aprobadas que no hayan revalidado sus 
g ra d o s , deben entrar en suerte como si no se 
hubieren g raduado, por una consecuencia nece
saria de la nulidad de todos los actos del Go
bierno revolucionario ; y por el contrario , los 
que hubiesen obtenido ya la rehabilitación de
berán declararse exentos , siempre que respecto 
de los Bachilleres concurran las demas circuns
tancias que señala el párrafo tercero del a r ti -



culo que en la Real Instrucción adicional de a i  
de Enero de 1819 sustituye al 35 de la or
denanza de Reemplazos para el goce de esta 
gracia. De Real orden lo comunico á V. S, 
en contestación al citado oficio para gobierno del 
Consejo Supremo y demas efectos consiguientes.^: 
Publicada en el Consejo la anterior Real reso
lución , ha acordado la comunique á V. E. co
mo lo ejecuto , para su inteligencia, gobierno 
y cumplimiento en la parte que le to c a ; y de
su recibo espero se servirá V. E. darme aviso
para noticia del Tribunal.”

Lo que traslado d V, para su mas exac
ta observancia^ sirviéndose acusarme su recibo d  
vuelta de correo.

Dios guarde d V- muchos anos» Granada S  
-de Julio de 18

José Ign acio  A lv a r e t  
Cam pana » ,

/
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